
No. Coodinación/ Inmueble
Contrato 

Administrativo de 

Arrendamiento No. 

Plazo de 

arrendamiento
Dirección de domicilio a arrendar

Costo mensual de 

arrendamiento

Costo anual de 

arrendamiento

1  BODEGAS OFICINAS CENTRALES  046-2017 
 Un año (enero a 

diciembre 2018) 
7ª.calle 8-60, zona 2, Ciudad Capital 10,267.00Q                       123,204.00Q                          

048-2017

 Diez meses contados a 

partir de 1 de enero de 

2018 

 11 avenida 3-21  zona 2, Cobán 5,300.00Q                         53,000.00Q                            

 Ampliación y 

modificación                     

028-2018 

 37-2017 
 Un año (enero a 

diciembre 2018) 

 10ª. avenida, 1-86 zona 5, Barrio Santa Elena,  

Salamá 
4,200.00Q                         50,400.00Q                            

 Ampliación y 

modificación                     

024-2018 

 030-2017 
 Un año (enero a 

diciembre 2018) 
 3a avenida 1-37 zona 5 San Gabriel, Chimaltenango 3,300.00Q                         39,600.00Q                            

 Ampliación y 

modificación                     

15-2018 

 40-2017 
 Un año (enero a 

diciembre 2018) 
 13 avenida "A" Lote 117, Colonia Minerva zona 2 5,000.00Q                         60,000.00Q                            

 Ampliación y 

modificación                     

022-2018 

 028-2017 
 Un año (enero a 

diciembre 2018) 

 Barrio El Porvenir, Calle Principal, entrada al 

Municipio de Guastatoy 
4,500.00Q                         54,000.00Q                            

 Ampliación y 

modificación                     

09-2018 

7  ESCUINTLA  47-2017 
 Un año (enero a 

diciembre 2018) 

 3ª. Calle 3-25 de la zona 1, del Municipio de 

Escuintla 
 Q                         2,800.00  Q                            33,600.00 

42-2017
 Un año (enero a 

diciembre 2018) 
 6ª. Av. 1-63, zona 1, Ciudad Capital 9,800.00Q                         117,600.00Q                          

 Se ampliá en clausula cuarta: COHECHO: en la cual el arrendante manifiesta que tiene conocimiento de las penas relativas al delito de 

cohecho. 

 BAJA VERAPAZ 3

 EL PROGRESO 6

 GUATEMALA 8

 ALTA VERAPAZ 2

 Se ampliá en clausula cuarta: COHECHO: en la cual el arrendante manifiesta que tiene conocimiento de las penas relativas al delito de 

cohecho. 

 Se ampliá en clausula cuarta: COHECHO: en la cual el arrendante manifiesta que tiene conocimiento de las penas relativas al delito de 

cohecho. 
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 CHIMALTENANGO 

 Se ampliá en clausula cuarta: COHECHO: en la cual el arrendante manifiesta que tiene conocimiento de las penas relativas al delito de 

cohecho. 

 CHIQUIMULA 

4

5

 Se ampliá en clausula cuarta: COHECHO: en la cual el arrendante manifiesta que tiene conocimiento de las penas relativas al delito de 

cohecho. 
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Ampliación y 

modificación         008-

2018

 44-2017 
 Un año (enero a 

diciembre 2018) 

 3ª. calle y tercera 3ª. avenida zona 1, 2 nivel Edificio 

Los Claveles 
2,200.00Q                         26,400.00Q                            

 Ampliación y 

modificación       025-

2018 

 039-2017 
 Un año (enero a 

diciembre 2018) 

 Segundo nivel 14  calle y  15  Avenida, del Municipio 

de Puerto Barrios 
7,000.00Q                         84,000.00Q                            

 Ampliación y 

modificación                     

011-2018 

 41-2017 
 Un año (enero a 

diciembre 2018) 
 Calle Tránsito Rojas 0-79, zona 5 Barrio Chipilapa 5,000.00Q                         60,000.00Q                            

 Ampliación y 

modificación                     

029-2018 

12  JUTIAPA  002-2018 

 Ocho meses y quince días  

(15 de enero a septiembre 

de 2018) 

  5ª. Calle 6-15 zona 1, Jutiapa 5,000.00Q                         42,500.00Q                            

 59-2017 
 Un año (enero a 

diciembre 2018) 

 6ª. Avenida 3-15 zona 1, Calle principal a Isla de 

Flores 
3,289.00Q                         39,468.00Q                            

 Ampliación y 

modificación                     

026-2018 

 001-2018 
 Un año (15 enero a 

diciembre 2018) 

 5ª.calle 9-59, zona 3, del Municipio de Santa Cruz 

del Quiché 
 Q                         5,000.00  Q                            57,500.00 

 Ampliación y 

modificación                     

030-2018 

 45-2017 
 Diez meses, a partir del 1 

de enero de 2018 
 8a calle 9-94 zona 1, Barrio San Nicolas 3,500.00Q                         35,000.00Q                            

14

 Se ampliá en clausula cuarta: COHECHO: en la cual el arrendante manifiesta que tiene conocimiento de las penas relativas al delito de 

cohecho. 

 RETALHULEU 15

 PETEN 13
 Se ampliá en clausula cuarta: COHECHO: en la cual el arrendante manifiesta que tiene conocimiento de las penas relativas al delito de 

cohecho. 

 Se ampliá en clausula cuarta: COHECHO: en la cual el arrendante manifiesta que tiene conocimiento de las penas relativas al delito de 

cohecho. 

 JALAPA 11

 Se ampliá en clausula cuarta: COHECHO: en la cual el arrendante manifiesta que tiene conocimiento de las penas relativas al delito de 

cohecho. 

 GUATEMALA 8

 IZABAL 10
 Se ampliá en clausula cuarta: COHECHO: en la cual el arrendante manifiesta que tiene conocimiento de las penas relativas al delito de 

cohecho. 

 QUICHE 

 IXCÁN , QUICHÉ 9

 Se ampliá en clausula cuarta: COHECHO: en la cual el arrendante manifiesta que tiene conocimiento de las penas relativas al delito de 

cohecho. 
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 Ampliación y 

modificación                     

006-2018 

16  SACATEPÉQUEZ  29-2017 
 Un año (enero a 

diciembre 2018) 

 Calle San Luquitas, número  4,  Municipio de 

Antigua Guatemala 
10,000.00Q                       120,000.00Q                          

 35-2017 
 Un año (enero a 

diciembre 2018) 
 12 calle 8-39 zona 1, San Marcos 4,600.00Q                         55,200.00Q                            

 Ampliación y 

modificación                     

004-2018 

 52-2017 
 Un año (enero a 

diciembre 2018) 

 XAMBA, Colonia

Miralinda, Barrio El Carmen, Sololá 
5,600.00Q                         67,200.00Q                            

 Ampliación y 

modificación                     

005-2018 

 003-2017 

 Nueve meses y quince 

días, a partir del 1 enero 

2018 

 Lote B 1-7; lotificación Villa Linda, Mazatenango 6,000.00Q                         57,000.00Q                            

 Ampliación y 

modificación                     

033-2018 

 32-2017 
 Un año (enero a 

diciembre 2018) 

 2ª.avenida 4-15, zona 4 del Municipio de 

Totonicapán 
4,000.00Q                         48,000.00Q                            

 Ampliación y 

modificación                     

023-2018 

 43-2017 
 Un año (enero a 

diciembre 2018) 
 9ª calle 16-06, zona 1, Barrio El Tamarindal 5,000.00Q                         60,000.00Q                            

 Ampliación y 

modificación                     

010-2018 

 33-2017 
 Un año (enero a 

diciembre 2018) 
 1ª. Calle 11-63, zona 3,  Colonia El Rosario 4,400.00Q                         52,800.00Q                            

 ZACAPA 21

 Se ampliá en clausula cuarta: COHECHO: en la cual el arrendante manifiesta que tiene conocimiento de las penas relativas al delito de 

cohecho. 

 QUETZALTENANGO 22

 Se ampliá en clausula cuarta: COHECHO: en la cual el arrendante manifiesta que tiene conocimiento de las penas relativas al delito de 

cohecho. 

 RETALHULEU 15

 SAN MARCOS 17

 Se ampliá en clausula cuarta: COHECHO: en la cual el arrendante manifiesta que tiene conocimiento de las penas relativas al delito de 

cohecho. 

19

 Se ampliá en clausula cuarta: COHECHO: en la cual el arrendante manifiesta que tiene conocimiento de las penas relativas al delito de 

cohecho. 

 TOTONICAPÁN 20

 Se ampliá en clausula cuarta: COHECHO: en la cual el arrendante manifiesta que tiene conocimiento de las penas relativas al delito de 

cohecho. 

 SUCHITEPÉQUEZ 

 SOLOLÁ 18

 Se ampliá en clausula cuarta: COHECHO: en la cual el arrendante manifiesta que tiene conocimiento de las penas relativas al delito de 

cohecho. 
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 Ampliación y 

modificación                     

014-2018 

 31-2017 
 Un año (enero a 

diciembre 2018) 

 2ª.  Avenida Final, Colonia China, Barrio la 

Parroquia, zona 3, del Municipio de Cuilapa 
5,500.00Q                         66,000.00Q                            

 Ampliación y 

modificación                     

012-2018 

 38-2017 
 Un año (enero a 

diciembre 2018) 

 Casa en Colonia La Hondonada, zona 5, de 

Huehuetenango   
11,000.00Q                       132,000.00Q                          

 Ampliación y 

modificación                     

013-2018 

132,256.00Q                    1,534,472.00Q                      

Fuente: Departamento Jurídico de la Secretaría Ejecutiva del Comité Nacional de Alfabetización.

 QUETZALTENANGO 22
 Se ampliá en clausula cuarta: COHECHO: en la cual el arrendante manifiesta que tiene conocimiento de las penas relativas al delito de 

cohecho. 

 SANTA ROSA 23
 Se ampliá en clausula cuarta: COHECHO: en la cual el arrendante manifiesta que tiene conocimiento de las penas relativas al delito de 

cohecho. 

 HUEHUETENANGO 24
 Se ampliá en clausula cuarta: COHECHO: en la cual el arrendante manifiesta que tiene conocimiento de las penas relativas al delito de 

cohecho. 

TOTALES MENSUALES Y ANUALES

Actualización vigente de enero a septiembre de 2018


